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Mediante Interpretación Prejudicial 13-IP-
2021 del 21 de septiembre de 2022, publicada 
en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena 
núm. 5043 del 23 de septiembre último, el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
ha establecido criterios jurídicos interpretativos 
con relación a los actos de competencia desleal 
tipificados en la Decisión 486, tal como se 
aprecia a continuación: 
 

«…Definición de competencia desleal 
 
…Se entiende por competencia desleal todo acto 
contrario a la buena fe empresarial, contrario al 
normal desenvolvimiento de las actividades 
económicas basado en el esfuerzo empresarial 
legítimo. Sobre el particular, el Tribunal ha 
considerado que son actos contrarios a los usos 
y prácticas honestos aquellos que se producen 
con la intención de causar daño o de 
aprovecharse de situaciones que puedan 
perjudicar al competidor.3  
 

 
3  Ver Interpretación Prejudicial N° 38-IP-98 de fecha 22 de 

enero de 1999, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo 
de Cartagena N° 419 del 17 de marzo de 1999. 
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…Un empresario puede captar más clientes si 
ofrece en el mercado productos o servicios a 
menores precios, de mejor calidad, en mayor 
variedad y/o de más fácil acceso, beneficios 
todos estos que pueden resumirse en un solo 
concepto: eficiencia económica. Esta eficiencia 
se logra mejorando la administración de la 
empresa; investigando e innovando; reduciendo 
los costos de producción; optimizando los 
canales de comercialización; contratando a los 
mejores trabajadores, proveedores y 
distribuidores; ofreciendo servicios de postventa 
idóneos y oportunos, etc.4.  
 

…El esfuerzo empresarial legítimo, expresado 
como eficiencia económica, da como fruto la 
atracción de clientes y el incremento de las 
ventas. El daño concurrencial lícito ocurre 
precisamente cuando un empresario atrae una 
mayor clientela —lo que supone la pérdida de 
clientes de otro u otros empresarios— debido a 
su capacidad de ofrecer en el mercado algo más 
atractivo de lo que ofrecen sus competidores. Y 
esta es la virtud del proceso competitivo: la 
presión existente en el mercado por ofrecer las 
mejores condiciones (precio, calidad, variedad 

 
4  Ver Interpretación Prejudicial N° 01-IP-2018 de fecha 8 de 

febrero de 2018, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo 
de Cartagena N° 3215 del 23 de febrero de 2018. 
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y/o acceso) en beneficio de los consumidores.5 
 
…Lo ilícito, y que constituye un acto desleal o 
de competencia desleal, es atraer clientes o dañar 
al competidor, no sobre la base del esfuerzo 
empresarial legítimo (eficiencia económica), sino 
debido a actos contrarios a la buena fe comercial, 
actos que atentan contra el normal 
desenvolvimiento de las actividades económicas 
que pueden perjudicar igualmente a los 
consumidores y al interés general, tales como la 
inducción a error (actos de engaño y de 
confusión), la denigración al competidor (con 
información falsa), la explotación indebida de la 
reputación ajena, la violación de secretos 
comerciales, entre otros similares6. 

 
…Sobre el particular, el Artículo 258 de la 
Decisión 486 establece lo siguiente:  
 

«Artículo 258.- Se considera desleal todo acto 
vinculado a la propiedad industrial realizado en el 
ámbito empresarial que sea contrario a los usos y 
prácticas honestos.» 

 
…De lo anterior se desprende que no hay una 

 
5  Ibidem. 
 
6  Ibidem. 
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lista taxativa que indique cuáles actos se 
consideran desleales. Será desleal todo acto 
vinculado a la propiedad industrial que realizado 
en el ámbito empresarial sea contrario a los usos 
y prácticas honestos.7 
 
…En cuanto al concepto de acto contrario a los 
usos y prácticas honestos, el Tribunal ha 
considerado que son actos que se producen, 
precisamente, cuando se actúa con la intención 
de causar daño o de aprovecharse de situaciones 
que puedan perjudicar al competidor.8 

 
…La doctrina jurídica señala que para que un 
acto pueda ser constitutivo de competencia 
desleal, el mismo debe reunir dos elementos 
fundamentales: un acto de competencia (la 
finalidad concurrencial del acto), y que este acto 
de competencia sea calificable como desleal (el 
medio empleado para competir y atraer la 
clientela es desleal)9. Veamos en detalle ambos 

 
7 Ver Interpretación Prejudicial N° 217-IP-2015 del 24 de 

agosto de 2015, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo 
de Cartagena N° 2616 del 26 de octubre de 2015. 

 
8 Ibidem. 
 
9  Jorge Jaeckel Kovács y Claudia Montoya Naranjo, La 

deslealtad en la competencia desleal. Qué es, cómo se establece en las 
normas, qué se debe probar y quién la debe probar. En: Rev. 
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elementos:  
 
a) Es un acto de competencia porque la realiza 

un competidor en el mercado con la 
finalidad de atraer clientes. 
 

b) Es desleal porque, en lugar de atraer clientes 
sobre la base de la eficiencia económica 
(esfuerzo empresarial), lo hace a través de 
métodos deshonestos, contrarios a la buena 
fe empresarial, como la inducción a error 
(actos de engaño y de confusión), el 
descrédito o denigración del competidor 
(con información falsa), la explotación 
indebida de la reputación ajena, la 
comparación indebida, la imitación 
sistemática, la violación de secretos 
comerciales, entre otros. 

 
…El acto de competencia desleal atenta contra 
el normal desenvolvimiento de las actividades 
económicas en el mercado, por lo que afecta 
(daño efectivo o daño potencial) al competidor 
o competidores, a los consumidores y al interés 
general. La competencia desleal afecta el normal 
desenvolvimiento del mercado, afecta el 

 
Derecho Competencia, Bogotá, vol. 9, núm. 9, enero-
diciembre 2013, p. 143. 
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principio de buena fe. 
 
…Los actos de competencia desleal 
previstos en el Artículo 259 de la Decisión 
486 

 
…El Artículo 259 de la Decisión 486 establece 
que constituyen actos de competencia desleal 
vinculados a la propiedad industrial, entre otros, 
los siguientes: 

 
a) cualquier acto capaz de crear una confusión, 

por cualquier medio que sea, respecto del 
establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial de un competidor; 

 
b) las aseveraciones falsas, en el ejercicio del 

comercio, capaces de desacreditar el 
establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial de un competidor; o, 

 
c) las indicaciones o aseveraciones cuyo 

empleo, en el ejercicio del comercio, 
pudieren inducir al público a error sobre la 
naturaleza, el modo de fabricación, las 
características, la aptitud en el empleo o la 
cantidad de los productos. 
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Los actos de confusión 
 

…En el primer grupo (literal a) están los actos 
susceptibles de generar confusión en el público 
consumidor con relación al establecimiento, los 
productos o servicios, o la actividad industrial o 
comercial de un competidor.  
 
…Se trata de todas aquellas conductas 
susceptibles de alterar la percepción de la 
realidad por parte de los consumidores y 
usuarios, de modo que puedan hacerles dudar 
[incurrir en confusión] acerca de la procedencia 
empresarial de los bienes o prestaciones 
ofertados en el mercado, y así, afectar sus 
decisiones y preferencias a favor de uno [el 
agente económico que comete el acto de 
competencia desleal] y en perjuicio de otro u 
otros [el competidor o competidores del agente 
económico que comete el acto de competencia 
desleal].10 
 

Así, por ejemplo, si para atraer más clientes, el 
agente utiliza, para identificar su establecimiento, 

 
10  Luis Alberto Marco Arcalá, Artículo 20 – Prácticas engañosas 

por confusión para los consumidores, en AA.VV. (Alberto 
Bercovitz Rodríguez Cano, director), Comentarios a la Ley de 
Competencia Desleal, Editorial Aranzadi, SA – Thomson 
Reuters, Navarra, 2011, pp. 584-585. 
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un signo distintivo idéntico o similar al nombre 
comercial de un competidor. 
 
…Como señala el Artículo 20 de la Ley de 
Competencia Desleal española11, se reputan 
desleales aquellas prácticas comerciales, incluida 
la publicidad comparativa, que, en su contexto 
fáctico y teniendo en cuenta todas sus 
características y circunstancias, creen confusión, 
incluido el riesgo de asociación, con cualesquiera 
bienes o servicios, marcas registradas, nombres 
comerciales u otras marcas distintivas de un 
competidor, siempre que sean susceptibles de 
afectar el comportamiento económico de los 
consumidores o usuarios. 

 
…En sentido similar, el Literal a) del Numeral 2 
del Artículo 6 de la Directiva europea sobre las 
prácticas comerciales desleales12 establece que 

 
11  Ley 3/1991, publicada en el BOE núm. 10 del 11 de enero 

de 1991, según el texto consolidado al 13 de julio de 2022. 
 
12  Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, del 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas 
comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con 
los consumidores en el mercado interior, que modifica la 
Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Directivas 
97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) núm. 

2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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también se considerará engañosa toda práctica 
comercial que, en su contexto fáctico, y teniendo 
en cuenta todas sus características y 
circunstancias, haga o pueda hacer que el 
consumidor medio tome una decisión sobre una 
transacción que de otro modo no hubiera 
tomado, y que suponga cualquier operación de 
comercialización de un producto, incluida la 
publicidad comparativa, que cree confusión con 
cualesquiera productos, marcas registradas, 
nombres comerciales u otras marcas distintivas 
de un competidor. 

 
…Según Gustavo León y León, en este primer 
grupo también podemos comprender a los actos 
que configuran una «explotación indebida de la 
reputación ajena», esto es, que tienen como 
efecto, real o potencial, el aprovechamiento 
indebido de la imagen, el crédito, la fama, el 
prestigio o la reputación empresarial o 
profesional que corresponde a otro agente 
económico, incluidos los actos capaces de 
generar un riesgo de asociación con un tercero y 
que, con frecuencia, se materializan mediante la 

 
publicada Diario Oficial de la Unión Europea el 11 de junio 
de 2005. 
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utilización de bienes protegidos por las normas 
de propiedad intelectual.13 
 

…Sobre el particular, el Artículo 12 de la Ley de 
Competencia Desleal española establece que se 
considera desleal el aprovechamiento indebido, 
en beneficio propio o ajeno, de las ventajas de la 
reputación industrial, comercial o profesional 
adquirida por otro en el mercado. En particular, 
menciona esta disposición, que se reputa desleal 
el empleo de signos distintivos ajenos o de 
denominaciones de origen falsas acompañados 
de la indicación acerca de la verdadera 
procedencia del producto o de expresiones tales 
como «modelos», «sistema», «tipo», «clase» y 
similares.  

 
Los actos de denigración 
 
…En el segundo grupo (literal b) están los actos 
de denigración o descrédito del competidor; 
es decir, las aseveraciones falsas capaces de 
desacreditar el establecimiento, los productos o 
la actividad industrial o comercial de un 
competidor. 
 

 
13  Gustavo Arturo León y León Durán, Derecho de Marcas en la 

Comunidad Andina. Análisis y Comentarios, Tomo 2, Grupo 
Editorial Ibañez, Bogotá, 2022, p. 372. 
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…Para entender mejor los supuestos 
contemplados en el segundo grupo, resulta 
pertinente mencionar el Artículo 9 de la Ley de 
Competencia Desleal española, la cual considera 
como desleal la realización o difusión de 
manifestaciones sobre la actividad, las 
prestaciones, el establecimiento o las relaciones 
mercantiles de un tercero [el competidor del 
agente infractor] que sean aptas para 
menoscabar su crédito [reputación] en el 
mercado, a no ser que sean exactas, verdaderas y 
pertinentes. 
 

…El literal b) del Artículo 259 de la Decisión 
486 no contempla todos los supuestos de 
denigración, sino aquellos que se encuentran 
relacionados con los derechos de propiedad 
industrial del competidor o competidores, como 
marcas, nombres comerciales, patentes de 
invención, entre otros.  
 
Sería el caso, por ejemplo, de que el agente 
afirmara que los productos del competidor, 
identificados con una determinada marca, son 
nocivos para la salud, pero tal afirmación no es 
verdadera. Este acto de competencia desleal 
desacredita la reputación de la marca (y de los 
productos identificados con ella) del 
competidor. 
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…Respecto del segundo grupo, Gustavo León y 
León menciona a los que se pueden denominar 
como «actos de descrédito comercial», que a su 
vez comprenden14: 
 
a) Todas aquellas aseveraciones falsas sobre el 

establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial de un competidor, 
que tengan el efecto de desacreditarlo ante 
el público consumidor. 
 

b) Los «actos de denigración», que son 
aquellos que tienen como efecto real o 
potencial, directamente o por implicación, 
menoscabar la imagen, el crédito, la fama, el 
prestigio o la reputación empresarial o 
profesional de otro u otros agentes 
económicos. 

 
c) Los «actos de comparación y equiparación 

indebida», que consisten, en el primer caso, 
en la presentación de las ventajas de la 
oferta propia frente a la oferta competidora; 
y, en el segundo caso, en presentar 
únicamente una adhesión de la oferta propia 
sobre los atributos de la oferta ajena. Para 
verificar la existencia de un acto de 

 
14  Ibidem, pp. 374-375. 
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comparación o de equiparación se requiere 
percibir una alusión, inequívoca, directa o 
indirecta, sobre la oferta de otro agente 
económico, incluso mediante la utilización 
de signos distintivos ajenos. 

 
Los actos de engaño 
 

…Finalmente, el tercer grupo (literal c), se 
refiere a los actos de engaño relacionados con 
los propios productos o prestaciones del 
infractor. Como dice la norma andina, se trata de 
indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el 
ejercicio del comercio, pudieren inducir al 
público a error sobre elementos objetivos del 
producto (o servicio), tales como su naturaleza, 
el modo de fabricación, las características, la 
aptitud en el empleo o la cantidad de los 
productos, del infractor. 

 
Así, por ejemplo, atribuir que el producto goza 
de una denominación de origen de la que, en 
rigor, carece; o indicar que sus productos 
provienen de un lugar geográfico determinado, 
explicitando o insinuando una indicación de 
procedencia, pero resulta que los productos son 
fabricados en otro lugar. 
 

…El Literal g) del Numeral 1 del Artículo 5 de 
la Ley de Competencia Desleal española 
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considera desleal por engañosa cualquier 
conducta que contenga información falsa o 
información que, aun siendo veraz, por su 
contenido o presentación induzca o pueda 
inducir a error a los destinatarios, siendo 
susceptible de alterar su comportamiento 
económico, siempre que incida sobre aspectos 
como la naturaleza, las características y los 
derechos del empresario o profesional o su 
agente, tales como su identidad y su solvencia, 
sus cualificaciones, su situación, su aprobación, 
su afiliación o sus conexiones y sus derechos de 
propiedad industrial, comercial o intelectual, o 
los premios y distinciones que haya recibido. 
 
…El acto de engaño puede derivar de dos tipos 
de actuaciones positivas, pues habrá deslealtad 
no solo cuando el acto de competencia 
«contenga información falsa», sino también 
cuando ese acto ofrece «información que, aun 
siendo veraz, por su contenido o presentación 
induzca o puede inducir a error a los 
destinatarios». De este modo, en cualquiera de 
los dos supuestos se alcanza un mismo 
resultado; esto es, que bien por encerrar 
afirmaciones falsas y, que por tanto, no se 
corresponden con la realidad, bien por contener 
afirmaciones veraces que, sin embargo, por la 
razón que sea, generan una impresión falsa en 
quien se dirige, la representación que se hace por 
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sus destinatarios no se compadece con la 
realidad de las cosas, incurriendo así en el 
error.15» 
 

***** 
 

 
15  José Antonio García-Cruces González, Artículo 5 – Actos de 

engaño, en AA.VV. (Alberto Bercovitz Rodríguez Cano, 
director), Comentarios a la Ley de Competencia Desleal, Editorial 
Aranzadi, SA – Thomson Reuters, Navarra, 2011, pp. 121-
122. 

 



La Interpretación Prejudicial  es un mecanismo procesal
mediante el cual el Tribunal de Justicia de la Comunidad
Andina explica el contenido y alcances de las normas que
conforman el ordenamiento jurídico comunitario andino, así
como orienta respecto de las instituciones jurídicas
contenidas en tales normas, con la finalidad de asegurar la
interpretación y aplicación uniforme de dicho ordenamiento
en los Países Miembros de la Comunidad Andina.  

F u e n t e :  A r t í c u l o  1  d e l  R e g l a m e n t o  q u e  r e g u l a  a s p e c t o s  v i n c u l a d o s  c o n  l a
s o l i c i t u d  y  e m i s i ó n  d e  I n t e r p r e t a c i o n e s  P r e j u d i c i a l e s
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